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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°.413 -2015-GRJICR. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 01 de Diciembre de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y 
demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
17 	el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 

° que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

i.0 cri Que, la Ley N° 29768- Ley de Mancomunidad Regional, tiene por objeto establecer el marco legal de p 
01-,§ la Mancomunidad Regional, estableciendo un mecanismo de coordinación entre gobierno regionales 

(J8 previsto en el articulo 190 de la Constitución Política del Perú, y desarrollar el ejercicio de las 
-g Competencias Constitucionales establecidas en el artículo 192 de la Constitución Política del Perú; nAl  
ig Que, el Memorando N° 2258-2015-GRJ/GGR, remitido por el Gerente General del Gobierno Regional 

de Junín, en la que solicita Acuerdo de Consejo para brindar Respaldo y Apoyo para la Constitución 
de la Mancomunidad Regional del Centro; 

Que, conforme fluye de los actuados, mediante Acta de Acuerdo de la II Cumbre de Gobiernos 
Regionales del Centro de fecha 13 de noviembre del 2015, los Gobernadores Regionales de Pasco, 
Junín, Huancavelica y Huánuco, manifestaron su voluntad política de constituir la Mancomunidad 
Regional del Centro, para lo cual dicha voluntad política se pondrá en consideración de cada Consejo 
Regional 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RESPALDAR y APOYAR la Constitución de la Mancomunidad del Centro 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

1127 4 
rozna, 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

REG 

EXP N" 
	

I7 .2 O'3 


	Page 1

